
  

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS 

CABO DE HORNOS Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

DECRETO ALCALDICIO No 2951, 

REF.: ENTREGA DE SUBVENCION AL "CLUB 
DEPORTIVO, SOCIAL Y CULTURAL BEAGLE" 

    

PUERTO WILLIAMS, 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

La Sentencia de proclamación del tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 28 de 

Noviembre de 2016; 
Las facultades y Atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Texto refundido, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades; 
El Acta de sesión constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 06/12/2016; 
El decreto Alcaldicio N° 568, de fecha 21/12/2016, que aprueba el presupuesto Municipal año 

2017; 
El Decreto Alcaldicio N°567 de fecha 07/012/2016, que nombra Alcalde a Don Jaime Fernández 

Alarcón; 
El Decreto Alcaldicio N° 565 de fecha 02/12/2016, que designa a Doña Angélica Filosa Uribe, 
como Secretaria Municipal (S); 
Bases y Decreto que aprueba las bases del FODECO 2015 
Acuerdo N° 68 del Concejo Municipal en sesión Ordinaria N° 17 de fecha 15 de Mayo 2017; 
El certificado de la secretaria Municipal (S), que certifica el Acuerdo; 
El Llamado a concurso del FODECO 2017, primer llamado; 
EL Proyecto presentado por la Organización Comunitaria. 

DECRETO : 
1° APRUEBESE la entrega de una subvención en el primer 
llamado a la Organización Comunitaria denominada Club Deportivo, 
Social y Cultural Beagle, por un monto de $600.000 (seiscientos mil 
pesos) para el proyecto denominado l'Ampliación cocina Sede Club 
Deportivo, Social y Cultural Beagle"", en el Marco de FODECO 2017, 
según lo mencionado en los VISTOS Y CONSIDERANDO. 

2° ORDENESE a la Secretaria Municipal (S), a comunicarse con la 
organización Comunitaria para la firma del Convenio correspondiente. 

3° IMPUTESE, el gasto que generará la subvención a la cuenta 
N°121.06.01.046.000.000. 

4° Déjese establecido, que la Organización Comun taria deberá rendir 
antes del 31 de Diciembre de 2017, los montos asign dos 
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B O 	D E 	 O 	N 	O 	S 
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

ALCAI DiA 

MOCION DE ACUERDO N° 68  

El Alcalde y Presidente del Concejo de Cabo de Hornos, Don Jaime Patricio Fernández Alarcón, 
solicita a los integrantes del Honorable Concejo, su voto de acuerdo, para: 

Aprobar. 

El Proyecto presentado en el marco de postulación a "Fodeco 2017", a la organización 
Comunitaria "Club Deportivo, Social y Cultural Beagle", por un monto de $600.000. 

LA VOTACION ES LA SIGUIENTE 

NOMBRE APRUEBO INHABILITACION NO APRUEBO 

DON 	DANIEL 	VALDEBENITO 
CONTRERAS 

x 

DOÑA ANGELA BARRIA BARRIENTOS 

DON JUAN VELASQUEZ MUÑOZ 

DOÑA CAROLINA GUENEL GONZALEZ 
x 

DOÑA FRANCIS DELGADO IBACETA 
x 

DOÑA PAOLA SPEAKE OJEDA 
x 

DON 	JAIME 	PATRICIO 	FERNANDEZ 
ALARCON 

Por 5 votos a favor, se acordó aprobar la proposición hecha por el Presidente del Concejo de 
Cabo de Hornos, lo que queda reflejado en el Acuerdo N° 66 del Concejo, efectuado en la 
Sesión Ordinaria N° 17 de fecha 15 de Mayo de 2017. Voto de inhabilitación del Concejal Juan 
Velásquez Muñoz, es por pertenecer a el Club deportivo y social Beagle. 

L(L 
SECR ARIA MUNICIPAL (S) 

IL. MUNICIPA DAD DE CABO DE HORNOS 
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B O 	D E 	H 	O 	R 	N 	O 	S 
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

ALCALDÍA ~me 

CERTIFICADO 

ANGELICA FILOSA URIBE, Secretaria Municipal (S) de la II. Municipalidad de Cabo de 
hornos, RUT 69.254.400 — 5 

• CERTIFICA: 

Que el Honorable Concejo Municipal de Cabo de Hornos aprobó en sesión Ordinaria 
N° 17 de fecha de 15 de Mayo de 2017, el Proyecto presentado en el marco de 
postulación a "Fodeco 2017", a la organización Comunitaria "Club Deportivo, Social y 
Cultural Beagle", por un monto de $600.000, presentado por el Alcalde y presidente del 
Concejo Municipal Don Jaime Fernández Alarcón, tal como se refleja en el acuerdo N°68 del 
Honorable Concejo Municipal. 

Se extiende el presente certificado para los fines que se estimen pertinentes. 

• 
ANGELICA FILOSA URIBE 

SECRETARIA MUNICIPAL (S) 
IL. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 



REPUBLICA DE CHILE 
AGRUPACION DE COMUNAS 

CABO DE FIORNOS Y ANTARTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

UNIDAD DE CONTROL 

CERTIFICADO 

LUCIANO SAAVEDRA PEREZ, 
Encargado de la Unidad de Control de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, CERTIFICA: 

Que, la Organización Comunitaria de carácter funcional 
"CLUB • DEPORTIVO, SOCIAL Y CULTURAL BEAGLE", 

no tiene rendiciones 
de subvenciones o fondos a rendir, pendientes, al mes de abril del año 
2017; de acuerdo al Informe de Subvenciones de la Dirección de 
Administración y Finanzas. Por lo tanto, puede optar a una subvención 
de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos. 

Se extiende el presente certificado, a los interesados, para los fines que 
estimen conveniente. 

\ 
_ 

UCIANÓSAINEDRA PÉREZ 
ENCARGADO UNIDAD DE CONTROL 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Puerto Williams, 27 de abril del 2017. 



REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA MUNICIPALIDAD 

\-- 
1\y‘j/ 	CERTIFICADO VIGENCIA DEL DIRECTORIO 

Don Angélica Filosa Uribe, Secretaria Municipal (s) de la Municipalidad 
de Cabo de Hornos que suscribe, "CERTIFICA" que la Organización Comunitaria 
Funcional denominada "CLUB DEPORTIVO SOCIAL Y CULTURAL BEAGLE " RUT : 

3 la Comuna de Cabo de Hornos, forma parte del actual Registro 
de Organizaciones con Personalidad Jurídica de esta Entidad Edilicia. 

La que se encuentra inscrita en el Libro de registro de Organizaciones Comunitarias 
con el N° 10, A Fojas 10, fecha Inscripción 29 DE NOVIEMBRE 1994. 

La vigencia de la Directiva es desde Mayo del año 2015, hasta Mayo del año 
2017, siendo su directiva actual la siguiente: 

• PRESIDENTE: DON HERMAN MONGES PEÑA 
• TESORERA: DOÑA ANDREA GOMEZ CARCAMO 
• SECRETARIA: DON JUAN PATRICIO ARELLANO SUAZO 

Se emite el presente certificado a petición de la Organización Comunitaria para los 
fines que estime conveniente 

Duración del presente certificado 3 meses. 

Puerto Williams, 27 de abril de 2016. 
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ARÉLLANO SUAZO 
SECRETARIO 

Acta de elecciones 

En Puerto Williams, a 15 días del mes de marzo de 2015, se efectúa reunión para elecciones 

del Club Deportivo, Social y Cultural Beagle, obteniéndose los siguientes resultados: 

Presidente: Sr Juan Velásquez Muñoz 

V cepresidente: Sr. Herman Monges Peña 

Secretario Sr. Patricio Arellano Suazo 

Tesorera: Srta. Andrea Gómez Cárcamo 

• 



Acta de asamblea 

• 

Fecha: 27 de noviembre 

Institución: Club beagle 

Acaecimientos: 

Se realizará un paseo de fin de año para todo el club 

ATRICIO ARÉLIANO SUAi0 - 

SECRETARIO 

• 



Acta de asamblea 

Fecha: 10 de septiembre 

Institución: Club beagle 

Acaecimientos: 

Conjunto folklorico participara en desfile fiestas pa as e inauguración de ramadas 

Rama deportiva en entrenamiento 

e 
PATRICIO ARELLANO SUAZO 

SECRETARIO 

• 



Acta de asamblea 

Fecha: 3 de junio 

Institución: Club beagle 

Acaecimientos: 

Se participará en campeonato deportivo municipal con 2 equipos uno femenino y otro 

masculino 

Conjunto folklorico efectuara once chilota 

TRICIOARELLANO SUAZO 

SECRETARIO 

• 



Acta de asamblea 

Fecha: 25 de marzo de 2016 

Institución: Club beagle 

Acaecimientos: 

Se toma acuerdo de realizar once chilota con el conjunto folklórico 

Se iniciara entrenamiento deportivo para mujeres 

PATRICIO ARELLANO SUAZO 
SECRETARIO 

• 



• 

• 
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CARTA PODER 

EN PUERTO WILLIAMS, COMUNA DE CABO DE HORNOS, PROVINCIA 
ANTARTICA CHILENA, A 28 DE ABRIL DEL 2017. 

ANTE MI, COMPARECE DON. JUAN BAUTISTA VELASQUEZ MUÑOZ, DE 
NACIONALIDAD CHILENA, CASADO, CÉDULA NACIONAL DE IDENTIDAD 

'2-5, DOMICILIADA EN CALLE PILOTO PARDO N°227 PUERTO 
WILLIAMS, COMUNA DE CABO DE HORNOS.PRESIDENTE DEL CLUB SOCIAL 
CULTURAL BEAGLE. 

CONFIERO PODER AMPLIO A DON: HERMAN LEONARDO MONGES PEÑA. 
CÉDULA NACIONAL DE IDENTIDAD r 

e DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE PUERTO WILLIAMS. PARA QUE EN MI 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PRESENTE PROYECTOS DEL CLUB BEAGLE 
DE PUERTO WILLIAMS, ANTE FODECO. 

PUDIENDO ADEMAS FIRMAR TODA LA DOCUMINTACIÓN QUE SE LE EXIJA. 

FIRMO ANTE MI; JUAN BAUTISTA- LASQUEZ MUÑÓZ, CÉDULA NACIONAL 
DE IDENTIDAD h 	 5, DOY\FÉ 

• PUERTO WILLIAMS, 28 DE ABRIL DEL 2017 



PLAN DE TRABAJO AÑO 2017 

CLUB DEPORTIVO CULTURAL BEAGLE 

CLUB DEPORTIVO CONJUNTO FOLCLORICO 
ENERO 

FEBRERO 

MARZO INICIO DE ACTIVIDADES INICIO DE ACTIVIDADES 

ABRIL 

DURANTE TODO EL AÑO SE 

ORGANIZAN CAMPEONATO 

ORGANIZADO POR ILUSTRE 

MUNICALIDAD DE CABO DE HORNO. 

DIA DE LA DANZA 
MAYO ONCE CRIOLLA 
JUNIO INCORPORACION DE NUEVOS TEMAS Y BAILES 
JULIO ONCE CHILOTA 
AGOSTO ENSAYO BAILE Y CANTO PRESENTACION DE FIESTAS PATRIAS 
SEPTIEMBRE CELEBRACION DE FIESTAS PATRIAS 
OCTUBRE ENSAYO BAILE Y CANTO PARA GALA FOLCLORICA 
NOVIEMBRE GALA FOLCLORICA 
DICIEMBRE TERMINO Y ANALISIS DEL AÑO 

• 
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ensual NE O 	BR 201 

DECITOS CREDITOS DO DEUDOR 

CENTRO FINANCIERO 
• 

F. FINANCIAmIENTO 

MONEDA 

FECHA / CUEN 

CLUB PORTIV SOCIAL Y CU 74/ 	BEAGL 

ES 

DESCRIPCION SALDO ACR OR 

sALANcE FiNANctrito AÑO 2016 

SIN INGRESOS, NI EGRESOS 

DURANTE EL AÑO 2016 

TOTALES 

• 



Artículo 13°. El Departamento de Desarrollo Comunitario presenta 
proyectos al Sr. Alcalde para ser analizado por la Comisión So 
posterior aprobación por el Concejo Municipal, el que determinará la ent 
de los recursos financieros a las organizaciones. 

El Concejo Municipal analizará los proyectos de acuerdo a los siguientes 
criterios y respectivas ponderaciones de los proyectos presentados: 

• Cantidad de Beneficiarios directos: 30°/0 
Proyecto que mejora capacidad laboral: 20% •  

Beneficiarios Directos 50% o más son Mujeres: 15% •  

• Beneficiarios Directos 50% o más son Jóvenes: 15% 
• Organización de sector vulnerable de la Comunidad: 20% 

El puntaje final de cada proyecto será el resultado de la suma de los 
criterios antes mencionados y los proyectos se seleccionarán de acuerdo al 
ranking y a los fondos disponibles en el subtítulo para este objetivo. 

Estos proyectos serán decretados y notificados a cada Organismo 
favorecido, a más tardar 5 días posteriores al acuerdo del Concejo 
Municipal. 

Artículo 15. Se rechazarán las postulaciones de aquellos proyectos 
contrarios a la normativa vigente, aquellos cuyo costo exceda a los recursos 
disponibles asignados o que sean incompatibles con planes y políticas 
municipales. 

TÍTULO III 
DE LA EJECUCIÓN 

Artículo 16°. La Junta de Vecinos u organización comunitaria 
beneficiada deberá desarrollar su proyecto ajustándose estrictamente a las 
características definidas en el formato de postulación y a los requisitos 
adicionales que la Municipalidad o el Concejo Municipal pudiera agregar 
para su implementación. 

Artículo 17°. Por la ejecución del proyecto de las Juntas de Vecinos y 
Organizaciones Comunitarias, la directiva y/o sus familiares que 
participaren, no podrán recibir, a ningún título, dineros entregados para el 
financiamiento de dicho proyecto. En consecuencia, su aporte voluntario 
será gratuito. 

Artículo 18°. La Municipalidad, a través del Departamento de 
Desarrollo Comunitario, supervisará la adecuada ejecución del proyecto, el 
estado de avance de los mismos y la correcta utilización de los fondos. 

Artículo 19°. Los dineros aprobados para la ejecución de los 
proyectos serán entregados en una cuota a través de cheque nominativo a 
nombre del Representante de la Organización Territorial o Comunitaria. 

. 
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Artículo 20°. Las organizaciones seleccionadas deberán utiliz 
fondos entregados por el Municipio única y exclusivamente para finan 
los ítems indicados en el proyecto presentado a la Municipalidad. 

TITULO IV 
DE LA RENDICIÓN 

Artículo 21°. Las Juntas de Vecinos y las organizaciones 
comunitarias favorecidas procederán a firmar un convenio con la 
Municipalidad que considere, en especial, las características del proyecto y 
su ejecución. Sólo a partir de la fecha del decreto de pago, se aceptarán 
boletas y facturas de rendición. 

Artículo 22°. Las organizaciones señaladas en el artículo anterior, 
una vez recibidos los dineros, deberán ejecutar el proyecto en el plazo fijado 
en el convenio firmado por el Municipio. Una vez finalizado el proyecto, se 
deberán rendir documentadamente los gastos involucrados en dicho trabajo, 
plazo que no podrá exceder al 31 de diciembre del año calendario. Los 
proyectos se tendrán por terminados cuando se haya realizado respectivas 
las rendiciones y éstas concuerden con el proyecto y presupuestos 
presentados. 

La no rendición al 31 de diciembre del año calendario, involucrará la 
necesaria presentación de un documento que justifique esta situación, 
debiéndose señalar las causales de la no rendición oportunamente 
efectuada en la fecha establecida de lo contrario no podrá postular al año 
siguiente. 

Artículo 23°. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 48 de la 
Ley N° 19.880, el presente reglamento comenzará a regir a contar del 01 de 
agosto de 2007.- 

TÍTULO V 
DEL INFORME DE ESTADO ADMINISTRATIVO 

Artículo 24°. Las Juntas de Vecinos y organizaciones comunitarias 
favorecidas deberán informar a la Municipalidad cada 4 meses del estado 
de su situación administrativa (relación de socios y directiva), además de las 
reuniones (con lista de asistencia) y actividades realizadas como 
organización. 

II.- Notifíquese, por la Dirección de Desarrollo Comunitario, el presente 
reglamento a todas las organizaciones territoriales y comunitarias 
comunales que cuenten con personalidad jurídica vigente.- 

III.- ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.-, 



REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS 

CABO DE HORNOS 
Y ANTÁRTICA 

FORMULARIO DE POSTULACION  
FONDO DE DESARROLLO COMUNAL  

MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

2017  
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CLUB DEPORTIVO SOCIAL Y CULTURAL "BEGLE" 

PLAN DE TRABAJO 2017 

PUERTO WILLIAMS, 30 DE ABRIL DE 2017. 
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INTRODUCCIÓN 

Las organizaciones comunitarias son entendidas como entidades que buscan 
resolver problemas que afectan a la comunidad y desarrollar iniciativas de interés 
para sus miembros. Esto exige la participación y articulación de actores 
organizados entre los cuales deben existir lazos de confianza, reciprocidad y 

cooperación 

Se entiende por organizaciones funcionales aquellas organizaciones 
comunitarias que tienen por finalidad representar y promover valores específicos 
de la comunidad vecinal, tales como Centros de Madres, Centros de Padres y 
Apoderados, Centros Culturales y Artísticos, Organizaciones Juveniles, Clubes 
Deportivos, Grupos Corales, Cooperativas y otras que tengan caracteres 
similares. (Artículo 39 ley 16.880) 

OBJETIVO GENERAL CLUB DEPORTIVO, SOCIAL Y CULTURAL 

BEAGLE 

Desarrollar entre sus asociados la práctica y fomento del 
deporte, la cultura y actividades sociales, proyectándola hacia la 

comunidad. 



OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Interpretar y expresar los intereses y aspiraciones de sus asociados, 
en acciones tendientes a la formación y superación personal de ellos, 
en los aspectos físico intelectual, artístico, social y técnico. 

2. Promover el sentido de comunidad y solidaridad entre sus miembros, 
a través de la convivencia y de la realización de acciones comunes. 

3. Vincularse con las demás organizaciones comunitarias de la Unidad 
Vecinal, a fin de colaborar en la realización de planes de desarrollo 
vecinal. 

4. Propender a la obtención de los servicios, asesorías, equipamiento y 
demás medios que requiera para el mejor cumplimiento de sus fines. 

Ramas del Club 

Para el cumplimiento de sus objetivos, el Club, en la Actualidad cuenta con las 
siguientes ramas deportivas: 

Baby futbol Varones (adulto y senior) 
Baby futbol damas 

Basquetball damas 

Basquetball Varorones 

Bolleyball mixto 

Además de las ramas deportivas para el aspecto cultural el Club posee un 
Conjunto Folklórico adulto, único en la Comuna. 

2 
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Directiva Club Beaqle 2017 - 2019 

Cargo Nombre 
Presidente Patricio Arellano Suazo 
Vicepresidente Abel Penoi 
Secretario Pedro Guanel Guanel 
Tesorera Andrea Gómez Cárcamo 
Director Patricia Sehlke Velásquez 

Director Conjunto Folklórico Patricio Arellano Suazo 

CALENDARIO DE REUNIONES 

El Club deberá reunirse en forma ordinaria una vez al mes. También podrán 
reunirse de forma extraordinaria en caso de: 

- Solicitud conjunta de 5 ó más socios. 

- A petición del presidente 

MES FECHA HORA LUGAR 
MAYO Miércoles 10 20:00 Sede Club 
JUNIO Miércoles 14 20:00 Sede Club 
JULIO Miércoles 12 20:00 Sede Club 
AGOSTO Miércoles 16 20:00 Sede Club 
SEPTIEMBRE Miércoles 13 20:00 Sede Club 
OCTUBRE Miércoles 18 20:00 Sede Club 
NOVIEMBRE Miércoles 15 20:00 Sede Club 
DICIEMBRE Miércoles 13 20:00 Sede Club 

CALENDARIO DE ENSAYOS CONJUNTO FOLKLÓRICO 

Martes y Jueves a las 21:00 horas, en la Sede del Club 



4 

Cronograma de Actividades Rama deportiva 

Objetivo Meta Actividad Responsable 
Designas un delegado de 
deportes para todas las 
actividades deportivas 

Directiva del 
Club 

Participación en 
campeonato deportivo 
Municipal, con todas sus 
disciplinas 

100% de partidos 
jugados 

- 	Coordinar equipos 
- 	Proporcionar camisetas a los 

jugadores 

Delegado de 

deportes 

Partidpación en 
campeonato deportivo 
Municipal, con todas sus 
disciplinas 

100% de partidos 
jugados 

- 	Coordinar equipos 

- 	Proporcionar c,amisetas a los 
jugadores 

Delegado de 
deportes 

Se supervisará continuamente la realización de cada una de estas actividades. 

Cronograma de Actividades Conjunto Folklórico 
Objetivo Meta Actividad Responsable 

Participación a través de 
presentaciones 
folklóricas, en actividades 
oficiales de la Comuna 

Lograr presentarse de 
la mejor forma posible 
en todas las 
actividades de la 
comuna que sean 
invitados 

- 	Generar recursos para 
vestimentas, instrumentos e 
implementación para los 
integrantes 

- 	Programar ensayos 
semanalmente para lograr un 
repertorio ac,orde 

Director del 
Conjunto 

Organizar y producir ler 
encuentro internacional 
de Folklore en la Comuna 
de Cabo de hornos 

Realizarlo en el mes 
de octubre o 
noviembre de 2017 

- 	Generar recursos para 
vestimentas, instrumentos e 
implementación para los 
integrantes 

- 	Programar ensayos 
semanalmente para lograr un 
repertorio acorde. 

- 	Hacer cartas de invitación a 
conjuntos de Rio Gallegos y 
Punta Arenas en conjunto con 
autoridades 

Director del 
Conjunto 

Efectuar durante el año 
Mates criollos, onces 
criollas y Peñas 
Folklóricas para la 
comunidad 

Al menos 3 en el año - 	Generar recursos para 
vestimentas, instrumentos e 
implementación para los 
integrantes 

- 	Programar ensayos 
semanalmente para lograr un 
repertorio acorde. 

- 	Solicitar donaciones y apoyos 
para efectuar las actividades 

Director del 
Conjunto 

Efectuar Curso de cueca 
abierto a toda la 
comunidad 

Durante el mes de 
agosto de 2017 

- 	Solicitar apoyo a la 
Municipalidad 

Director del 
Conjunto 



NDREA G MEZ CÁRCAMO 
TESORERA 

CLUB DSC BEAGLE 

UÑOZ 
TE 

SC BEAGLE 

AT ICIO ARELLANOCSUAZO 
SECRETARIO 

CLUB DSC BEAGLE 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO  

La evaluación debe efectuarse en relación a la frecuencia con que se define 
realizar las distintas actividades y mediante la evidencia objetiva, por ejemplo: 
actas de reuniones o ensayos, registros fotográficos, etc. 

Considerar que si no hay registro (evidencia objetiva), no se efectuó la actividad. 

INDICADOR Porcentaje de cumplimiento programa de trabajo 

FÓRMULA N° actividades eiecutadas en el período 	x100 
N° actividades programadas en el período 

CUMPLIMIENTO 50% 

PERÍODO Año 2017 

RESPONSABLE Directiva Club Deportivo Social y Cultural Beagle 

Puerto Williams, 30 de abril de 2017 
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